
NÚM. 231. - VIERNES 25 DE MARZO DE 1887.

DE LA

ipiaiû^îûsïâ aa aáa.aaaa
LdS Leyes y la» diaposieiones del GobierM son obliga- 

toriat para la capital de provincia desde que se pitbliean 
ofieiab uifite en ella, y desde cuatro días después para las 
ttesnás poáilos de la misma provirtcia, (Litt db 8 DB No- 
nauBR.tuE 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Eisr CÓRDOBA : Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,23,—Seis mases, 

16,50.—Un año, 38.
FuBRA DE Córdoba: Un mea, 4 pesetas,— Trimestre, 11,25,—Seis 

meaés, 22,50,—Ün año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de pesetB.

su POBLICA TODOS LOS DÍaS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Íros Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar eti les 
Boletmes Oficiales se han de remitir tti Jefe político res
pectivo, por ettyo eondwto se pasarán á los editores de los 
tnencionadosperiódicos, (0edenes db 2 dr Abril, uh 8 i 21 
DE Octubre de 1864.)

Presídoncia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 23.)

SS. MM, el Rey y la Reina Regen
te (q, D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en sn importante salud.

Junta de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm, 286.

Estracto de los acnérdus tornados por la 
Jniita en la sesión del día 23 de Fe
brero de 1887, presidida por el Ilus
trísimo Sr, Gobernador civil D, Con ati
no Armesto.

Aprobar el acta de ia sesión an
terior.

Ver con sumo agrado entra su se
no al Sr. D. Rafael Barroso y Lora, 
que como Vocal, en concepto de indi
viduo de la Comisión provincial tomó 
posesión en este día.

Quedar enterada de las fechas en 
que empezaron á usar de licencia el 
Maestro de la Escuela superior de 
Aguilar, y el de la de párvulos del dis
trito de la Izquierda, de esta capital.

De que se concedan, por 15 días, pa
ra arreglar asuntos propios á la Maes
tra de la de nihas de Nueva Cartaya.

De la fecha an que tomó posesión la 
interina de la primera Escuela element 
tal de Baena, y de que el Ayuntamien
to de dicha villa designó á D. Rodrigo 
Posse para que desempeñara acciden
talmente el cargo de Auxiliar de la se
gunda Escuela de niños.

De que el Rectorado aprobó el nom 
hramiento de interino para dicho cargo 
hecho á favor de D. Francisco Rojano.

De que la Junta de Instrucción pú
blica de Huelva remite certificado de 
los antecedentes del Maestro D, José 
Ahumada, que sirve hoy la Escuela de 
Conquista,

De que se expidió el certificado de 
oposiciones que interesaba al Maestro 
elemental D. Antonio Bartovas.

De que el Auxiliar de la Escuela de 

niños de Adamúz manda una certifi
cación facultativa de que consta ha
llarse enfermo el Maestro.

De que se pasaron a informa del se
ñor Inspector Jos expedientes del últi
mo concurso. ,

De que el Maestro de la Escuela de 
niños de Castil dé Campos dice obrar 
en su poder los recibos que se le man
daron,importe de la. can ti dad que te
nia retenida por débitos de consumos. 
■ De que se publicó en el Boletín 
Oeioial la relación de Ias cantidades 
que para obligaciones de primera en
señanza han de figurar en los presu
puestos municipales de esta provincia 
para el próximo año económico de 1887 
á 88 .

De que el Alcalde de Conquista dice 
que desde el cese del anterior Maestro 
hasta que ha tomado posesión el nue
vo no hà habido ninguna persona en
cargada de la Escuela de niños.

Acordó dar las oportunas órdenes 
para que se retenga al Maestro de la 
primera Escuela elemental de Monte- 
mayor la cantidad de 15 pe.setas, que 
por principal y costas adeuda de con
sumos en Carcabuey del último trimes
tre de 1885 á 86.

Mandar al Alcalde de Conquista pa
ra que las entregue al interesado las 
órdenes del nombramiento del Maestro 
de aquella Escuela de niños para Au
xiliar de las de La Linea, provincia de 
Cádiz.

Preguntar al de Santaella si la Es
cuela de adultos ha funcionado en el 
último año económico, y en caso afir
mativo qué persona la ha desempe
ñado.

Informar, según antecedentes, y en 
el sentido que procede desestimaría, 
una instancia del Maestro D. Juan Jo
sé Hidalgo, que manda ai • Rectorado 
en solicitud da que. se le conceda dere
cho para volver al ejereioio de la ense
ñanza en Escuelas públicas de igual 
sueldo al de las de Palenciana y Zam
bra que desempeñó en esta provincia.

Decir ai Habilitado respectivo el 
tiempo que Doña María Conde desem
peñó accidentalmente la plaza de Au

xiliar de la Escuela de niñas de Espiel.
Instruir el oportuno expediente en 

averiguación da que el Maestro de la 
primera Escuela elemental de Bena
mejí y el de la de Zambra se hallan 
ausentes hace mucho tiempo de dichos 
pueblos sin autorización legal para 
ello. ■ ■

Mandar al Rectorado la lista de las- 
Escuelas vacantesque deben anunciar
se para ser provistas en las próximas 
oposiciones del mes de Abril.

Decir al Alcalde de Guadalcázar la 
cantidad que por indemnización da re
tribuciones á la Maestra de la Escue
la da niñas debe consignarse en pre
supuesto.

Aprobar las cuentas del Habilitado 
D. José Morales de las cantidades que 
le fueron libradas por cuenta y resto 
de las obligaciones de primera ense
ñanza de los pueblos de Priego y Puen
te Genil, correspondientes al cuarto' 
triniestre del año económico de 1884 
á 85, y de las partidas que le fueron 
entregadas á cuenta da los atrasos de 
las de Valenzuela, anteriores á Julio 
de 1882,

Comunicar al Alcalde de Puente Ge
nil, para que lo participe á la interesa
da, que el Centro Escolar ha expedido 
nuevo titulo administrativo á la Auxi
liar de la segunda Escuela de niñas 
con la dotación de 687 pesetas 60 cén
timos.
. Pasar sin óbserváción alguna á la 
Eicma. Diputación provincial el pro
yecto de presupuesto adicional del 
Instituto de segunda enseñanza de es
ta capital y Real Colegio le la Asun
ción para el corriente año económico, 
acompañado de las liquidaciones gene
rales respectivas al ejercicio de 1885 
á 1886.

Interesar de la Junta de Instruc
ción pública de Badajoz participo la 
posesión en la Escuela de niños de 
Fuente de Cantos de la Maestra Doña 
Bernabela Caballero, que servia la de 
Espiel; decir al Alcalde do este pueblo 
acuerde el Ayuntamiento si la vacante 
de dicha Escuela ha de provearse con 
la dotación que tiene consignada en 
presupuesto, ó con el legal que Ia co

rresponde, y BOmeter a la aprobación 
del Rectorado el nombramiento de in
terina para la citada Escuela de Es
piel, hecho á favor de Doña Carlota 
Pérez.

Decir aí Habilitado respectivo la fe
cha en que tomó posesión el Maestro 
interino de la Escuela de adultos de 
Baena.

■ Mandar á la Junta de Instrucción 
pública de Granada el recibo que jus
tifique haber entregado á Doña Ama
dora Aiúvalo su. titulo de Maestra,

Aprobar los presupuestos de mate
rial del corriente año económico de la 
Escuela superior de Castro del Río, da 
la elemental de Jauja y delaíacomple- 
ta da Sileras,

Dar las gracias al Ayuntamiento de 
Baena por haber aumentado la dotación 
al Maestro de la Escuela incompleta 
de Albendín, ó igualmente al de Villa
franca por haber creado una plaza de 
Auxiliar para la segunda Escuela de 
niños.

Cursar al Rectorado para los proce
dentes efectos los expedientes de per
muta dé la Maestra de la Escuela de 
niñas de Doña Mencía y la de la pri
mera de Villanueva de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta.—El Secre

tario, Nicolás Dalmau.

Núia.30S.

Resultando dos vacantes en la 3.‘cla
se del escalafón de Maestros de esta pro
vincia, coa la gratificación anual de 50 
pesetas, que deben proveerse por mé
ritos, se abre concurso por término de 
30 lías, á contar del en que se ’publi
que este anuncio eu el Boletín Ofi
cial, para que los Maestros compren
didos en uno ó varios de loe casos del 
articulo 3.° del Real Decreto de 27 
de Abril de 1877 que aspiren á ocu
parías presenten sus solicitudes den
tro del citado plazo, en la Secretaria 
de esta Corporación, acompañadas de 
hoja da servicios, á la que se unirán 
los documentos originales que justifi
quen los méritos en que funden su de
recho. .

Córdoba 23 de Marzo de 1887.— El 
Gobernador Presidente, ConslanUno Ár- 
mesto, —El Secretario, Nicolás Daimau,.
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• BOLETIN OFICIAL LE LA PKOVINCIA DE CORDOBA

Administración de Contribudones y Rentas de la provircia de Córdoba.

CONTEIBUCIÓN TEKRITOSIAL

Nim. 212.

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ABAD

Jielaiiím de los contrUnnjeiiies cuyas partidos han sido declaradas fallidas y^son ó más
repartir en el p'óximo venidero año económico por el primer concepto.

Territorial. Sal.
NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES Bfs. Cént». Fts, Cénts.

Año de 1882-83.

Juan Castilla........................... 6,16
1]Tomás Esdaper....................... 1,64 f)

Ildefonso Cáceres................... . 6,16 TÍ

Francisco Hernández Ruiz.,. 6,16 »Francisco Lara....... . ............... 4,20 »
José Holanda Jurado.............. 0,49

71
Juan Rojas Canales,,........... 1,54

»7Francisco Roldán.................... 1,47 71

Antonio Hernández Harana,. 2,61 71

María Dolores Canalejo.......... 0,87 íí

Antonio Romero..................... 6,21
77

Total.. 37,41 «

AYUNTAMIENTO DE VILLANU EVA DE CÓRDOBA

Aña de 1882-83.

Alfonso Blanco Huertas,........ 5,12
José Cachinero Moreno........... 1,88 77

jj

José Cachinero Pozuelo......... 10,24 77Martin Cañuelo Muñoz.,,..,. 3,80
Toribio Carbonero González. 10,24 1,

Juan Cruz Risquez.................. 3,04 77

Diego Gutiérrez Casado..;... 6,32
Pedro Gutiérrez Silva........ 7,76

»7Andrés Justo Rico.................. 12,12
77

José Antonio Mata Torres.... 3,80 u
Pedro Rey Redondo................ 9,28

77Juan Rojas......................... . .. 7,40 7Î

Antonio Sánchez Pizarro........ 3,04 77

Bartolomé Toril Moreno... . 2,08 77

Pedro Toril Redondo.............. 3,80
9,08

77Pascual Torralbo Castilla.......
17

Gabriel Fernández.................. 7,52
77Antonio Pérez....................... . 17,76 77

Francisco Villafranca.............. ......... ................ 14,52 77

TOTAL. . ..................... * * * 137,80 17

AYUNTAMIENTO DE PO
Ano de 1878-7Í

EOBLANCO

Rafael Moreno,..;.................. 32,64 n
Totax.. ......................... 32,64 77

Año de 1879-8(),

Rafael Moreno......................... 32,64 77

Totax. . 32,64 77

Año de 1880-8J

Julio Pellitero......................... 25,11
Rafael Moreno......................... 32,64

77 

«

Totax. ......................... 57,76 77

AYUKTAMIEMTO DE BAENA
Año de 1882-88,

Alejandra Santiago.............. 10.60
Andrea Romero......... ............. 1,86
Andrea Granados.................... 1,86
Antonio César Moyano........... 3,72
Antonio Arjona Blanco........ . 1,86
Antonio Ruiz Heredia............ 4,72
Antonio Silgado Valero......... 4,12 7]

SOMBRES DE LOS CONTRIBCYENTES

Antonio yEranciaco Peña Aguilera........  
AgUbtina Mesa César............. . .................  
Antonio Romero Bujalauoe.......................  
Antouio Damián. Torres............................
Candelaria Alvarez López.........................  
Cayetano Calzado................. .....................
Dolores Rojas..............................................
Dolores Salamanca...... ..............................  
Estrella Ruiz Heredia............................. .
Eugenia Horcas......................................... .
Francisca César TrngiUo......................... .
Francisco Luna Moraga........................... .
Francisco Lara Hornero...........................
Francisca Molina................................ .
Fernando Ochoa.............................. .
Francisco Moraga..................................... .
Francisco Grima....................................... .
Francisco Santiago Povedano................. .
Guadalupe Rodríguez............................... .
Guadalupe Martínez.............. .....................
Isidoro López Navas............................... .
José Hornero Segura............................... .
José María Tarifa TrngiUo................... .
Juan Porcuna León...................................
Juan Caballero.......................... .................
Joaijnín León Chica..........................;...,
Juan Melendo Córdoba.............................  
Juan Tarifa Ortíz.................................... ..
Julián Valera..............................................
Luis Garrote Ariza........................
María Sacramento Galisteo.......................  
Maria Jacinta Rojano.................................  
Maria la 0 Lozano Camacho................... 
María Delgado.............................................  
Manuel Navarro Pérez...............................  
Manuel Molina............................................. 
Manuel López Ordóñez...............................
Manuel Moreno Chica........................
Rafael Santiago..........................................  
Romualdo Ortega................ . ................... .
RafaeiDávalos............................................
Rosa Pérez Millán...............
Rosa Triguero Moreno............... .
Rosa Florea García........... .......................... 
Rosario Ortiz,............................................  
Teresa Guzmán Perales.............. . .............
Francisco Ramírez Moyano......................’.
José García Muñoz............................... . ..
Francisco Piernagorda Henares........ .  
Rafael Rabadán Callejas............................. 
Tomás Horcas Moreno.......................
Nicolás Moyano...................... ...................
Mariano Lozano........... ................. .............
Pedro Tarifa................................................  
José Joaquín Terri................. . .................
José María Torres................. .................  
Manuel Tienda............................................  
Francisco Piernagorda H...........................  
José Galisteo Vizcaíno............. .................  
Antonio Luna Jiménez.............................  
Antonio Jiménez Jurado.......... ................. 
José Aguilar Muñoz.............. . ................... 
Manuel Amo-Fe.rnández............. ............... 
Antonio Montea....................... .
Anacleto Luna....................................... .
Domingo Jiménez......................................
Fernando Riyz............................ ....i....
Francisco Bonilla Gómez............................  
José María Gutiérrez..................................  
José Cubero Morales................................... 
Joaquín Ruiz. .. ..........................................
Juan Rodríguez........................................... 
Juan Manuel Aceituno................. .........  
Manuel Arroyo Mansilla,.,........... ...........  
Mercedes 9. Julián............................. . .
Antonio Calvo Ocaña.. ,.■..,.....,..... 
Andrés Ríos Valverde............. ......... ..
Gabriel Galisteo................... . .....................
José María Ayala Ariza..............................  
Miguel Muñoz Martin, ................................ 
Francisco Medina........................................
Joaquín Reina....................................... .
María Dolores Carrasco........... . - ,.  ..........  
Francisco Sabariego.................. .................
Manuel Bonilla............................. .
Pablo Ruiz Urbano,,................. .................
Vicente Aceituno,...................................... 
Sebastián Ruiz..............................................

Total.........................

Territorial, Sal,

Bfí, Cénts. Pts. Cmfs.

(Continvará).

„10,24 }1

'1.86 í!

9,72 11

3,72
3,7'2
1,86 W

3,72 «

9,72 TÏ

4,72 J3

7.20 «

3,72 »

4,72 71

3,72 Jl

3,72 J)

4,72 »

3,36 ?I

12,48 u

4,72 T)

4,72 M

2,36 7J

3,72 f)

12,72 JT

19,34 J)

126,92 Jt

3,72 11

1,86 n

1,86 »

3,7'2
10,96
7,20 TJ

9,72
16.96 u

1,86 1Î

3,64 n

1,86 JJ

1,86 1»

9.48 Ti

4,72 11

4.72 »

4,72 7)

34,44 0

4,72 17

2,36 • 17

2,36' J]

3,63 »

1,86 n

6,12 T?

12.43 (1

10,24 n

5,72
6,28 Í)

4,48 JÏ

3,72 3)

2,98 3)

4.72 17

0,93 ÍJ

1,86 »

10,24 17

25,32 71

122,80 11

4,00 TJ

10,24
6,00
4,62. »

18,20 M

29,96
6,24 r?

42,63 »

9,36 17

18,20 ■
1,18 n

32,44 h

3,72 n ’

17,48 n

6,24 »

0,96
89,08 T» :

8,24 TT

8,72 71

10,72 17

4,00 17

4,86 ’ ÍJ

45,18 11

12,22 11

3,72 p17

27,94 71

3,72 '1J

3,72 11

1,084,42 11

CÓanOBA,—Lup. PioTOobl [Cm* Soaona Hospitio^
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